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CENTRO EDUCACIONAL ADVENTISTA DE LOS ÁNGELES

CEALA

REGLAMENTO DE EVALUACION DE ENSEÑANZA MEDIA HC Y TP
2010
PRESENTACION

Estimado(a) Apoderado(a):

En el marco de mejorar nuestros procedimientos pedagógicos y de alcanzar los mejores logros que nos sea posible en el rendimiento escolar de nuestros alumnos y lo estipulado en  nuestra Planificación Estratégica, nuestro Equipo Técnico Pedagógico pone en sus manos el Reglamento de Evaluación del Nivel de la Enseñanza Media HC y TP.

Este documento técnico ha sido Revisado y Aprobado por La Dirección Provincial de Educación de Los Ángeles, a través de la Resolución Interna 1226 del 6 de Junio 2008, el cual contiene las Disposiciones Generales, las Mallas Curriculares de cada Nivel y las Normas específicas de Evaluación y Promoción Escolar.
Uno de los procesos más delicados de la tarea escolar es precisamente el Proceso de Evaluación de los Aprendizajes. Por esta razón, en su calidad de Apoderado, junto con su Pupilo (a), deben conocer muy bien el marco normativo de este proceso, dado a que tiene plena relevancia en la manera, formas y modo en que es evaluado  el proceso de enseñanza-aprendizaje de su pupilo (a).   

Al compartir con la familia la responsabilidad de la educación de nuestros hijos (as), es absolutamente necesario que cada Apoderado (a) conozca los procedimientos evaluativos; se informe sobre los cronogramas de evaluación; que asuma el interés de que su pupilo (a) cumpla con todas las evaluaciones en las fechas acordadas y planificadas a nivel del grupo-curso; que presente las justificaciones a Inspectoría y Jefatura Técnica ante situaciones de excepción por las cuales no se pudo cumplir con las evaluaciones ya aplicadas; revisar, en forma permanente el Informe de Notas Parcial o Semestral; revisar y analizar en forma personal con los docentes cualquier situación que afecte a su pupilo (a) en los resultados obtenidos por subsectores o módulos de aprendizaje; de igual manera, ante las situaciones excepcionales por enfermedad, embarazos de alumnas, situaciones de fuerza mayor u otras situaciones calificadas, presente las solicitudes correspondientes en forma personal a la jefatura técnica para que nuestro Equipo Técnico pueda resolver, en conjunto con nuestros docentes, cada una de las situaciones excepcionales de evaluación. 
El presente instrumento normativo,debe constituirse en una herramienta educativa para realizar óptimamente todo nuestro trabajo, en el marco de ofrecer una educación de calidad, preocupación que compartimos con el Ministerio de Educación y de la cual nuestro Colegio aspira que sea una realidad en todos nuestros procesos de trabajo administrativo y educativo.   

María Bustos Maldonado




Edward Albert  Turner Araneda
  Jefe UTP Enseñanza Media 



             Director General
REGLAMENTO   DE   EVALUACION  Y  PROMOCION   ESCOLAR

DE  ENSEÑANZA  MEDIA
CIENTIFICO  HUMANISTA  Y  TECNICO  PROFESIONAL

Considerando:

1.
El Decreto Supremo de Educación Nº 220 del año 1998 y sus modificaciones, el cual ha determinado  los  Objetivos  Fundamentales y Objetivos Mínimos Obligatorios, para alcanzar los  Requisitos  Mínimos  de  Egreso,  fijados  en  la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza ( L.O.C.E. ), establecida por el  Ministerio de Educación de Chile.

2.
Los Decretos Nº 112 de 1999, Nº 77 de 1999 y el Decreto Exento Nº 83 del 06 de Marzo del año 2001.
3.
Las normas generales establecidas por la Corporación de la Iglesia de los Adventistas del Séptimo Día para sus instituciones educativas.

4.
El Proyecto Educativo Institucional ( P.E.I. ) del Centro Educacional Adventista de Los Angeles,  que promueve el desarrollo integral y armonioso de las potencialidades de cada estudiante.

5.
La elaboración de Planes de Estudio y Programas propios en el Ambito de Formación General, de ambas modalidades, y en el Ambito de Formación Diferenciada, de la Modalidad Científico Humanista, organizados en Sectores y Subsectores de Aprendizaje, los cuales han sido aprobados por el Ministerio de Educación.

6.
La adopción de Planes de Estudio y Programas de Estudios del Ambito de Formación Diferenciada de la Modalidad Técnico Profesional, organizados en Módulos de Aprendizaje, los cuales fueron elaborados y aprobados por el Ministerio de Educación, para las Especialidades de Técnico de Nivel Medio en Administración, Laboratorio Químico y Mecánica Automotriz.

7.
La Dirección General  del Centro Educacional Adventista de Los Angeles y el Consejo General de Profesores ha aprobado este Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar de Estudiantes de Enseñanza Media, en las Modalidades Científico Humanista y Técnico Profesional, en conformidad a la normativa legal vigente aprobada por el MINEDUC.
PARRAFO 1:
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 1

Las disposiciones de este  Reglamento  de Evaluación y Promoción de estudiantes se aplicarán en el Nivel de Educación Media Diurna, en las Modalidades Científico Humanista y Técnico Profesional,  del  Centro  Educacional  Adventista  de Los Ángeles, reconocido oficialmente por  el  Ministerio  de  Educación.

Art. 2


Los  estudiantes serán evaluados en  períodos  semestrales  en cada Año Escolar.

Art. 3


Para los efectos de este Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar se considerará la siguiente Malla Curricular:

PLAN  DE  ESTUDIO – PRIMEROS Y SEGUNDOS MEDIOS
	SECTOR
	SUBSECTOR
	HORAS SEMANALES

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación
	6

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	4

	Matemática
	Matemática
	7

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	4

	Ciencias Naturales
	Biología
	3

	
	Química
	3

	
	Física
	3

	Educación Tecnológica
	Educación Tecnológica
	2

	Educación Artística
	Artes Musicales
	2

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Consejo de Curso
	1

	Subtotal
	
	39

	AREA LIBRE DISPOSICION

	SECTOR, AREA 
	SUBSECTOR
	HORAS SEMANALES

	Consejo de Curso
	Orientación Vocacional
	1

	Administración y Comercio
	Tecnologías de la Información
	2

	Subtotal
	
	3

	TOTAL HORAS PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN DE ESTUDIO - TERCER  AÑO  MEDIO - H.C.
	SECTOR
	SUBSECTOR

AMBITO FORMACION GENERAL
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación 
	4

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	3

	Matemática
	Matemática
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	4

	Psicología/Filosofía
	Psicología/Filosofía
	3

	Ciencias Naturales
	Biología
	2

	
	Química 
	2

	
	Física
	2

	Educación Artística
	Artes Musicales 
	2

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión 
	2

	Consejo de Curso
	Consejo de Curso
	1

	Subtotal
	
	30

	PLAN
	PROGRAMAS

AMBITO FORMACION DIFERENCIADA
	Horas Semanales

	Plan Humanista
	Lenguaje y Sociedad                  
	3
	9


	
	Inglés Instrumental            
	2
	

	
	Realidad Nacional                     
	2
	

	
	Problemas del Conocimiento   
	2
	

	Plan Cientìfico
	Algebra y  Modelos  Analíticos
	3
	9

	
	Ecología y Medio Ambiente
	2
	

	
	Mecánica
	2
	

	
	Química Formación Diferenciada 3°H.C.                                  
	2
	

	SECTOR
	SUBSECTOR

AMBITO LIBRE DISPOSICION
	Horas Semanales

	Taller de Preparación
	P.S.U. Lengua Castellana 
	1

	Taller de Preparación
	P.S.U. Matemática
	2

	Subtotal
	
	3

	TOTAL HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN  DE  ESTUDIO   4TO.  AÑO  MEDIO  H.C.
	SECTOR
	SUBSECTOR

AMBITO FORMACION GENERAL
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación 
	4

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	3

	Matemática
	Matemática
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	4

	Psicología/Filosofía
	Psicología/Filosofía
	3

	Ciencias Naturales
	Biología
	2

	
	Química 
	2

	
	Física
	2

	Educación Artística
	Artes Musicales 
	2

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión 
	2

	Consejo de Curso
	Consejo de Curso
	1

	Subtotal
	
	30

	PLAN
	PROGRAMA

AMBITO FORMACION DIFERENCIADA
	Horas semanales

	Plan Humanista
	Literatura e Identidad
	3
	9

	
	Inglés Instrumental            
	2
	

	
	La ciudad contemporánea                
	2
	

	
	Argumentación   
	2
	

	Plan Cientìfico
	Funciones y Procesos Infinitos
	3
	9


	
	Célula, Genoma y Organismo
	2
	

	
	Termodinámica
	2
	

	
	Química Formación Diferenciada 4°H.C.   
	2
	

	SECTOR
	SUBSECTOR

AMBITO LIBRE DISPOSICION
	Horas Semanales

	Taller de Preparación
	P.S.U. Lengua Castellana 
	1

	Taller de Preparación
	P.S.U. Matemática
	2

	TOTAL PLAN DE ESTUDIO
	42


PLAN  DE  ESTUDIO - TERCER  AÑO  MEDIO  ADMINISTRACIÓN

	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación


	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MÓDULOS OBLIGATORIOS
	

	Contabilidad Básica
	5

	Comunicación Organizacional
	5

	Gestión en Compras y Ventas
	5

	Gestión de Pequeña Empresa
	5

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Aplicaciones Informáticas
	2

	Gestión en Aprovisionamiento
	4

	SUB TOTAL
	26

	TOTAL HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN  DE  ESTUDIO  4TO  AÑO  MEDIO  ADMINISTRACIÓN

	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación


	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MÓDULOS OBLIGATORIOS
	

	Gestión en Comercio Exterior
	6

	Gestión en Recursos Humanos
	6

	Normativa Comercial y Tributaria
	5

	Servicio de Atención al Cliente
	4

	Subtotal  
	21

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Investigación de Mercado
	2

	Costos y Estados de Resultados
	3

	Subtotal 
	5

	TOTAL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN  DE  ESTUDIO – 3ER.  AÑO  MEDIO  LABORATORIO QUÍMICO

	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación


	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MODULOS COMPLEMENTARIOS

	Análisis de Compuestos Orgánicos
	5

	Análisis Físico y Fisioquímico de Muestras
	4

	Análisis Químico Inorgánico
	4

	Medioambiente y Tratamiento de Residuos
	4

	Procedimientos Básicos de Laboratorio
	4

	Seguridad Industrial y Primeros Auxilios
	2

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Microbiología 
	3

	SUB TOTAL
	26

	TOTAL HORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN  DE  ESTUDIO   - 4TO AÑO  MEDIO  LAB.  QUÍMICO

	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MODULOS OBLIGATORIOS

	Alimentos Humedad, Cenizas, y Proteínas
	4

	Calidad
	3

	Gestión de Pequeña Empresa
	4

	Manejo y Almacenamiento de Materiales
	3

	Purificación de Compuestos Orgánicos
	3

	Técnicas de Separación: Cromatografía y Extracción 
	3

	Subtotal  
	20

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Análisis de Agua
	3

	Grasas, Fibras y Glúcidos
	3

	Subtotal 
	6

	TOTAL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN DE ESTUDIO -3er.  AÑO  MEDIO  MECÁNICA  AUTOMOTRIZ

	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MÓDULOS OBLIGATORIOS

	Circuitos Electrotécnicos Básicos y Mantenimiento de los Sistemas de Carga y de Arranque del Vehículo
	5

	Mantenimiento de los Sistemas Auxiliares del Motor
	5

	Mantenimiento de Motores
	6

	Mantenimiento y/o Montaje de Sistemas de Seguridad y Confortabilidad
	3

	Técnicas de Mecanizado para el Mantenimiento de Vehículos
	4

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Mantenimiento de Sobrealimentadores de Motores
	3

	Subtotal 
	26

	TOTAL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PLAN  DE  ESTUDIO  4TO  AÑO  MEDIO  MECÁNICA  AUTOMOTRIZ
	SECTOR
	SUBSECTOR
	Horas Semanales

	Lenguaje y Comunicación
	Lengua Castellana y Comunicación
	3

	
	Idioma Extranjero: Inglés
	2

	Matemáticas 
	Matemáticas
	3

	Historia y Ciencias Sociales
	Historia y Ciencias Sociales
	3

	Educación Física
	Educación Física
	2

	Religión 
	Religión
	2

	Consejo de Curso
	Orientación y Desarrollo Personal
	1

	SUB TOTAL
	
	16

	MÓDULOS OBLIGATORIOS
	

	Circuitos Eléctricos Auxiliares del Vehículo y Mantenimiento de los Sistemas Eléctricos y Electrónicos Auxiliares del Vehículo
	3

	Gestión de Pequeña Empresa
	5

	Mantenimiento de los Sistemas de Dirección y Suspensión  
	5

	Mantenimiento de Los Sistemas de Transmisión y Frenado 
	4

	MÓDULOS COMPLEMENTARIOS
	

	Automatización
	5

	Modificaciones y Reparaciones de Elementos Inamovibles y Fijos No Estructurales de un Vehículo
	4

	Subtotal 
	26

	TOTAL PLAN DE ESTUDIOS
	42


PARRAFO 2: DE LAS EVALUACIONES
Art. 4
Los estudiantes, serán calificados en todos los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios correspondiente, utilizando una escala numérica de  1.0 ( uno) A 7.0 ( siete ) hasta con un decimal, sin aproximación, siendo la calificación mínima de aprobación 4.0 (cuatro ).

Art. 5
Durante el transcurso del semestre el profesor colocará como mínimo tantas calificaciones como el total de horas de clases semanales de su subsector, con excepción de aquellos en los cuales el total de horas de clases es de 4 o menos, situación en la cual deberá registrar una calificación más que el número de horas asignadas en la malla curricular. Bajo ninguna circunstancia los alumnos realizarán evaluaciones de coeficiente 2.
Art. 6  Es un derecho del estudiante conocer el resultado específico de las evaluaciones a las que se ve sometido, para ello, el profesor debe entregar los instrumentos evaluativos a sus alumnos(as) quienes  pueden revisar la prueba y consultar respecto de ella, en un marco de cortesía y respeto.
Art. 7   La calificación obtenida por los estudiantes en el Sector de Religión no incidirá en su promoción escolar, considerando el carácter confesional de la Unidad Educativa y lo establecido en el Decreto Supremo de educación Nº 924 del año 1983.
Art. 8
Las calificaciones parciales obtenidas por los alumnos en el subsector de religión serán expresadas en una escala numérica de 1.0 (uno)  a 7.0 (siete) , traspasando a fines de cada semestre el promedio a una calificación en concepto, tal como se expresa a continuación:



a.
MB
:  6.0  a  7.0


b.
B
:  5.0  a  5.9


c.
S
:  4.0. a  4.9


d.
I
:  1.0. a  3.9
Art. 9

Los estudiantes de Educación Media, de ambas modalidades,  obtendrán en cada Sector, Subsector  y/o Módulo de Aprendizaje, durante  el  Año  Escolar,  las  siguientes  calificaciones:


a.         Parciales y/o Acumulativas:

Corresponderán a las calificaciones coeficiente uno que el estudiante obtenga durante el Semestre.


b.        Semestrales:

Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones parciales y/o acumulativas realizadas durante el Semestre.


c.         Anuales:

Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones semestrales obtenidas durante el Año Escolar.

Art. 10

Las calificaciones obtenidas por los estudiantes serán registradas en el Libro de Clases  por  el  docente en un plazo máximo de 10 ( diez ) días hábiles desde efectuada la evaluación, con el fin de informar al estudiante y a su apoderado de su rendimiento, para que adopten de inmediato  las  estrategias  que  le  permitan  superarse y obtener el  aprendizaje  y/o  nivel  de  logro  esperado en relación a los objetivos planteados en cada  Sector,  Subsector  y/o  Módulo de  Aprendizaje.

Art. 11

Las calificaciones  de los estudiantes se anotarán en el Libro de Clases con lápiz de pasta:


a. Azul
:  entre  4.0  y   7.0


b. Rojo
:  entre  1.0  y   3.9

Art. 12

Las oportunidades de evaluación de los estudiantes será de la misma cantidad para todos los integrantes de cada Curso, lo cual se reflejará claramente al obtener los promedios finales de carácter semestral y/o anual.

Art. 13

Los Objetivos Fundamentales Transversales y el Sector de Consejo de Curso no serán calificados, sino evaluados cualitativamente, no incidiendo en la Promoción Escolar de los estudiantes, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo de Educación Nº 220 del año 1998 y en sus modificaciones.

Art. 14

La calificación final de los estudiantes, tanto en los promedios semestrales como anuales, en cada uno de los Sectores, Subsectores y/o  Módulos  de  Aprendizaje  corresponderá  al  promedio aritmético de las calificaciones obtenidas por el alumno(a), en el período, con un solo decimal y aproximando la centésima al decimal, cuando la fracción sea igual o superior a 0,05.
Art. 15
En la planificación de las evaluaciones  el profesor(a) debe contemplar, al menos, una calificación correspondiente a trabajos de carácter práctico, enmarcados en los objetivos planificados para el subsector o módulo correspondiente. 

Art. 16

Los objetivos y contenidos de todas las evaluaciones  realizadas por el Docente así como la fecha en que fueron efectuadas, serán registrados en la Sección de Actividades correspondientes a su Sector,  Subsector  y/o  Módulo de Aprendizaje en el Libro de Clases del curso correspondiente,  al igual que la secuencia de actividades de cada clase,  en forma diaria  y/o  inmediata a su realización, y el resumen estadístico mensual de las horas de clases programadas, realizadas y no realizadas, con el fin de mantener actualizados los informes,  tanto  para  la  Supervisión  como  para  las  entrevistas con los Padres y/o  Apoderados  de  los  estudiantes.

PARRAFO 3:  DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EVALUACIONES.

Art. 17

Todos los estudiantes deberán rendir, en forma obligatoria, todas las evaluaciones determinadas por el Docente en cada Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje.

Art. 18

Los estudiantes, que no cumplan con lo estipulado en el artículo anterior del presente Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar, tendrán derecho a una segunda oportunidad.
Art. 19

El procedimiento y su resolución para optar a una segunda oportunidad por parte de un estudiante ausente a una evaluación será el siguiente:


a. El estudiante deberá presentar una justificación de su ausencia por escrito, en su Agenda Escolar, señalando claramente la fecha, los motivos de su ausencia, el o los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje en que debe evaluaciones y la firma fidedigna de su Apoderado.


b El estudiante deberá presentar un Certificado Médico, en caso de enfermedad, en el cual se señale claramente la fecha, el diagnóstico y los días justificados a través de él. En este caso el nivel de exigencia será de un 60%.

c. El  justificativo  de  su  Apoderado  en  su  Agenda  y/o  el  Certificado  Médico deberá  presentarlo  el  estudiante  y/o  su  Apoderado  el  primer  día  de  reincorporación  al subsector en el cual inasistió a la evaluación.


d. Una vez consideradas estas justificaciones, el profesor del subsector respectivo  estimará si procede otorgar al estudiante una segunda oportunidad para rendir la evaluación pendiente.

e. Una vez  otorgada la autorización, el  Docente del Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje respectivo señalará al alumno  la fecha y las características de la evaluación.
Art. 20
El estudiante que no cumpla con lo establecido en el artículo anterior será calificado con la nota mínima 1.0 ( uno ) y se registrará una constancia del caso en su Hoja de Vida del Libro de Clases.

Art. 21
Al sorprender a un estudiante faltando a la honradez en una evaluación, ya sea copiando respuestas, fotocopiando trabajos de otras personas, suplantando personas o documentos o de  otras  formas, se procederá de la siguiente forma:

· Se registrará una observación del hecho en su Hoja de Vida del Libro de Clases. 
· Se registrará en la hoja de vida de Inspectoría.

· Se citará al apoderado para comunicar el hecho.

· Se le dará otra oportunidad, en lo posible en el mismo momento en que fue sorprendido, con mayor nivel de exigencia y con un instrumento distinto al aplicado al resto de sus compañeros en la instancia en que todo el grupo curso fue evaluado.
· Se considerará, además, este antecedente en la evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales y se solicitará apoyo al Departamento de Orientación para reforzar la formación ético valorativa.

Art. 22 Toda inquietud del alumno y/o del apoderado relacionada con los procesos de evaluación deberá ser planteada,          en primera instancia, al Profesor(a) del Subsector respectivo. No procede que estamento superior alguno se haga cargo de una situación problemática si esta instancia no ha sido agotada.

PARRAFO 4: DE LAS FORMAS DE EVALUACION.

Art. 23
La evaluación de los estudiantes en los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios se efectuará en las siguientes formas:

a. Evaluación diagnóstica o inicial.

Se realizará al inicio del Año Escolar y, si es necesario, al inicio de cada Unidad Didáctica, para evaluar los aprendizajes previos de los estudiantes, registrándose sus resultados en porcentajes de logro de objetivos.

b. Evaluación formativa.
Se realizará en el proceso  y/o desarrollo de la Unidad Didáctica, para informar al estudiante de sus progresos y avances, así como de sus dificultades y desafíos, en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Los resultados pueden registrarse en el cuaderno del profesor y/o del alumno.
c. Evaluación  sumativa.

Se realizará durante el proceso de aprendizaje o al concluir el tratamiento de determinados Objetivos y/o Contenidos o la Unidad Didáctica, para evaluar el nivel de logro de los estudiantes, registrándose sus resultados en  el libro de clases.
PARRAFO 5: DE LOS TIPOS DE EVALUACIONES

Art. 24
La evaluación de los estudiantes, en las diversas actividades del proceso educativo de cada uno de los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios, podrá corresponder a los siguientes tipos:

a. Evaluación individual del estudiante, ya sea diagnóstica, formativa y/o sumativa.

b. Autoevaluación del estudiante.

c. Coevaluación de los estudiantes, en parejas o grupal.
d. Evaluación bipersonal , por el educador.

e. Evaluación de grupos de estudiantes,por el educador.

f. Evaluación participativa.

g. Otras.

PARRAFO 6: DE ALGUNOS PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS

Art. 25 Algunos  procedimientos  evaluativos  y  sus  propósitos  serán  los  siguientes:

	Procedimiento evaluativo


	Propósito

	Artículos, Críticas, Informes
	Para  evaluar  el  nivel  de  conocimientos  y el grado  de desarrollo de habilidades de análisis y de expresión escrita, sobre asuntos involucrados  en  el  debate  de  actualidad.

	Bibliografía comentada
	Para ilustrar la amplitud de las lecturas y asegurarse  que  la cobertura es apropiada para   satisfacer  los  requerimientos  del  área.

	Carpeta
	Para   validar   el  aprendizaje  de  estudiante, a través de un conjunto de materiales, que reflejen sus aprendizajes y logros anteriores, por lo cual incluye sus trabajos, sus reflexiones   sobre   su   propia   práctica  y  las evidencias indirectas de otras personas calificadas   para  hacer  comentarios.

	Debate
	Para confirmar la capacidad de sostener un determinado argumento, demostrando un conocimiento  suficiente  y  adecuado del tema.

	Ejemplos de trabajo realizado o diseñado
	Para verificar la calidad del trabajo, su relevancia en función del propósito y la autenticidad de la producción; a menudo, se combina con la entrevista o con la prueba oral.

	Ensayo
	Para  comprobar la calidad de la expresión escrita de carácter formal y el uso de referencias,  la  habilidad  para  desarrollar  un   argumento   coherente,   la  comprensión y transferencia del conocimiento y la evaluación   crítica   de  ideas.

	Entrevista
	Para clarificar asuntos que surgen de documentos y/o para  comprobar la profundidad  y amplitud del aprendizaje; puede  ser particularmente importante en áreas   en   que  importan  los  valores  y juicios  del  estudiante;  se pueden clasificar en  estructuradas  o  espontáneas.

	Evaluación de desempeño
	Para evaluar aplicaciones de la teoría en un contexto estructurado, o en forma concreta  y segura en un ambiente simulado; por ejemplo, en un taller,  en un laboratorio  o en el trabajo.

	Examen escrito
	Para evaluar conceptos, habilidades básicas y su aplicación a ejemplos prácticos; pueden ser similares  a  los  exámenes  parciales o finales.

	Examen oral
	Para verificar comprensión profunda de asuntos complejos y la capacidad de explicarlos  en  forma  sencilla.

	Presentación
	Para verificar la capacidad de presentar información, atendiendo a la audiencia y al tema.

	Proyecto
	Puede utilizarse con gran variedad de propósitos: hacer más vigentes ciertos conocimientos o habilidades, profundizar aprendizajes o extender la amplitud de aprendizajes previos.

	Revisión bibliográfica
	Para  asegurar  la  vigencia  y  el  análisis  de la   bibliografía    esté   en   el  nivel  adecuado;

 a menudo,  se usa cuando un estudiante tiene los conocimientos, pero parece desconocer alguna  referencia  específica  o  algún punto de  vista  importante  para sus  estudios fo trabajos  futuros  en  el  área.


PARRAFO 7: DE LA EVALUACIÒN DIFERENCIADA

Art. 26
La evaluación diferenciada, en uno o más Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios, se aplicará a los estudiantes de la Unidad Educativa que presenten dificultades,  deficiencias o  trastornos  de  aprendizaje  comprobados, ya sean parciales, temporales  o  permanentes,  para  desarrollar  adecuadamente  el  proceso  educativo.

Art. 27
El procedimiento que deben cumplir los Apoderados de los estudiantes para solicitar  evaluación diferenciada en uno o más Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios de su pupilo, es el siguiente:



a.
El Apoderado deberá enviar  al Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica, durante los primeros 30 (treinta )  días de clases del Año Escolar, los siguientes documentos:

· Solicitud escrita de evaluación diferenciada de su pupilo(a), señalando claramente el nombre y los problemas de aprendizaje que tiene, así como la fecha en que la presenta y su  nombre y firma. El formato de esta solicitud está disponible en Secretaría Académica.
· .
Certificado Médico de un  profesional especialista y/o de un evaluador diferencial en el área donde el alumno presente deficiencia, quien señale claramente el diagnóstico del  estudiante, las recomendaciones específicas para asumir como colegio, la fecha en que extiende  el documento, su firma y timbre.

b.      El caso de cada estudiante que solicita de esta manera una evaluación diferenciada de su proceso de aprendizaje será analizado por el Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica con su equipo de especialistas, quienes  revisarán la validez de la documentación ,para luego emitir, en el caso que corresponda, una Resolución Interna de Evaluación Diferenciada por el máximo de un Año Escolar, siendo este trámite renovado al iniciar el siguiente período , en el caso de persistir la deficiencia de aprendizaje del estudiante.

c.       En el caso de alumnos que lleguen trasladados de otro Colegio, deberán regularizar este trámite durante la primera semana de incorporación al Establecimiento.

Art. 28
Los procedimientos de evaluación diferenciada que se aplicarán a los estudiantes, considerando las recomendaciones profesionales y del equipo técnico pedagógico del Colegio, podrán ser distintos del resto del curso, en cuanto a:

a. Los objetivos a evaluar.

b. La forma de aplicación de la evaluación: oral, escrita, con trabajos de investigación, etc.

c. Los procedimientos evaluativos: observación, cuestionario, mapas conceptuales, diagramas, etc.

d. La situación en que se aplica: individualmente y, de preferencia, en privado o en conjunto con el resto del curso, etc.

PARRAFO 8: DE  LA  EXIMICION  DE  SECTORES  Y  SUBSECTORES  DE  APRENDIZAJE

Art. 29
La eximición de  evaluación se aplicará a los estudiantes de la Unidad Educativa que presenten dificultades o trastornos específicos de aprendizaje, problemas de salud  u otros motivos debidamente  justificados,  ya  sean  parciales, temporales o permanentes, y que influyan   significativamente  en  el desarrollo  adecuado  de  su  proceso de aprendizaje, sólo  hasta  por  un ( 1 )  Sector  o  Subsector  de  Aprendizaje.

Art. 30
El procedimiento que deben cumplir los Apoderados de los estudiantes para solicitar  eximición  de  un Sector o Subsector de Aprendizaje o actividad contemplada en  el  Plan de Estudios  de  su  pupilo(a)  es  el  siguiente:


a.       El Apoderado deberá enviar a la Unidad, durante los primeros 30 ( treinta ) días de clases del Año Escolar, los siguientes documentos:

· Solicitud escrita de eximición de un Sector o Subsector de Aprendizaje para su pupilo(a), señalando claramente las dificultades o trastornos específicos de aprendizaje que tiene, así como la fecha en que la presenta y su nombre y firma. El formulario está disponible en Secretaría Académica del Colegio.
· Certificado Médico de un especialista o profesional competente, quien señale claramente el nombre y las dificultades o trastornos específicos de aprendizaje que tiene el estudiante, la fecha en que extiende el documento y su  firma y timbre.


b.       Toda eximición deberá solicitarse dentro de un plazo de hasta 30 ( treinta ) días, una vez iniciado el Año Escolar.


c.        En el caso de estudiantes que lleguen trasladados de otro Colegio, deberán realizar este trámite durante la primera semana de incorporación al Establecimiento.


d.       El Director General del Colegio  podrá solicitar la atención de otro profesional de la salud para el estudiante que solicita eximición de un Sector o Subsector de  Aprendizaje.


e.       La respuesta al caso será extendida por el Director General  al Apoderado, mediante  una  Resolución  Interna de  eximición,  en  el  más  breve  plazo.

Art. 31
En el caso de tratarse del  Sector de Educación Fisica, el estudiante sólo podrá eximirse de realizar actividades físicas, pues deberá cumplir en el mismo horario de clases con trabajos, investigaciones, exposiciones orales, etc. de aspectos teóricos referidos a esta área de desarrollo  personal.

Art. 32
Los estudiantes de Educación Media de la Modalidad Técnico Profesional no podrán ser eximidos de ningún Módulo de Aprendizaje de la Especialidad que han elegido estudiar, pues inciden directamente en su preparación para el mundo laboral.

PARRAFO 9:  DEL INFORME DE NOTAS Y PROMEDIOS

Art. 33
La Unidad Educativa entregará a los señores apoderados  dos veces en cada semestre, en Reuniones de Subcentros, un Informe de notas parciales obtenidas por su pupilo(a) en cada Sector, Subsector  y/o Módulo de Aprendizaje de su  Plan de Estudios.
Art. 34  El promedio semestral obtenido por los estudiantes de Primeros y Segundos Medios, en los subsectores, del Àrea de Libre Disposición, de Orientación Vocacional y Tecnologías de la Información serà traspasado, como nota parcial,  a los subsectores de Historia y Ciencias Sociales y Matemàtica, respectivamente.
Art.35
Al finalizar cada Semestre, la Unidad Educativa hará llegar un Informe Semestral de Notas de cada estudiante a los Padres y/o Apoderados.

Art. 36
Al concluir el Año Escolar, la Unidad Educativa entregará el Certificado Anual de Estudios a cada Padre y/o Apoderado, con los promedios finales obtenidos por su pupilo(a)  en cada Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje.

PARRAFO 10:  DEL INFORME DE DESARROLLO Y AUTOAFIRMACIÓN PERSONAL

Art. 37
La evaluación de los Objetivos Fundamentales Transversales constituirá el “Informe de Desarrollo y Autoafirmación Personal” del Centro Educacional Adventista de Los Angeles, contemplando aquellos seleccionados por la Unidad Educativa y los considerados por el Ministerio de Educación en los cuatro ámbitos señalados en el Decreto Supremo de Educación Nº 220 del año 1998 y en sus modificaciones:

a. Crecimiento y autoafirmación personal.

b. Desarrollo del pensamiento.

c. Formación ética.

d. La persona y su entorno.

Art. 38
Los Objetivos Fundamentales Transversales alcanzados por los estudiantes durante el  Año Escolar  serán evaluados de acuerdo a los siguientes conceptos literales:

           a.         TL: Totalmente logrado

           b.         PL: Parcialmente logrado

           c.         ED: En desarrollo

           d.         NL: No logrado
           e.         NO: No observado

Art. 39
Los estudiantes serán evaluados en cada aspecto durante  el desarrollo de las actividades del semestre de clases, considerando la observación y registro de los Docentes del curso, del Profesor Jefe y del mismo estudiante.

Art. 40
El registro de la evaluación del logro de los Objetivos Fundamentales Transversales será responsabilidad del Profesor Jefe, en el Informe de Desarrollo y Autoafirmación Personal del estudiante, durante el mes de Septiembre de cada Año Escolar.

Art.  41
Cada estudiante también realizará un proceso de Autoevaluación en su Informe de Desarrollo y Autoafirmación Personal, de acuerdo a los conceptos literales antes señalados, durante el mes de Octubre de cada Año Escolar.

Art  42
La Unidad Educativa hará llegar a los Padres y/o Apoderados el Informe de Desarrollo y  Autoafirmación Personal durante el mes de Noviembre de cada Año Escolar.
PARRAFO 11:  DE  LA  PROMOCION  ESCOLAR

Art.43 Para la promoción de los estudiantes de Educación Media Diurna del Centro Educacional Adventista de Los Angeles, en ambas modalidades, se considerará conjuntamente el logro de los Objetivos de los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios  y la asistencia a clases.


Del logro de objetivos:
Art.44
Serán promovidos  los estudiantes  de Educación Media del Centro Educacional Adventista de los Angeles, tanto en las modalidades Humanístico Científica como Técnico Profesional que hubieren aprobado todos los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje de sus respectivos Planes de Estudios.

:

PROMOCIÓN PRIMEROS Y SEGUNDOS MEDIOS

Art. 45 Serán promovidos los alumnos(as) de primeros y segundos medios que hubieren reprobado un Subsector de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior, considerándose la calificación del Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizajes no aprobado.
Art.46 Serán promovidos los alumnos(as) de primeros y segundos medios que hubieren reprobado dos subsectores de aprendizaje siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, considerándose las calificaciones de los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizajes no aprobados.
PROMOCIÓN TERCEROS Y CUARTOS MEDIOS, AMBAS MODALIDADES 
Art.47
Serán promovidos los estudiantes de terceros y cuartos medios que no hubieren aprobado un Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje y que  su nivel general de logro corresponda a  un  promedio general 4.5  ó  superior,  considerándose la calificación del  Sector,  Subsector  y/o  Módulo  de  Aprendizajes  no  aprobado.

Art.48
Serán promovidos los estudiantes de  terceros y cuartos medios que no hubieren aprobado dos Sectores, Subsectores  y/o  Módulos de Aprendizaje,  siempre que  no  se  trate  de  Lengua  Castellana  y  Comunicación   y/o  Matemáticas  y que  su  nivel  general de logro corresponda a  un  promedio general 5.0.
Art.49
Serán promovidos los estudiantes de terceros y cuartos medios, de ambas modalidades, que no hubieren aprobado el Subsector de Lengua Castellana y Comunicación  y/o  el  Sector  de Matemáticas,  sólo  si  su  nivel  de logro corresponde a un  promedio  general  5.5  ó  superior..


De la asistencia a clases:

Art.50
Serán promovidos los estudiantes de Educación Media que hubieren asistido, a lo menos,  al  85% de los días de clases establecidos en el Calendario Escolar Anual del Colegio.

Art.51 No obstante, excepcionalmente, y por razones debidamente justificadas, el Director del Colegio en consulta con el Profesor(a) Jefe, podrá autorizar la promoción de alumnos(as) con porcentajes menores de asistencia. Para tal efecto el apoderado(a) deberá presentar, una solicitud tipo en la que plantee las causales de la inasistencia adjuntando la documentación de respaldo pertinente. El formulario tipo de esta solicitud estará disponible en Secretaría Académica a partir del 30 de octubre. El plazo para la presentación de la misma vence el último día del mes de noviembre. Las razones que serán consideradas para responder positivamente a esta solicitud son las siguientes:
a. Ingreso tardío al proceso de enseñanza aprendizaje.

b. Ausencia a clases por períodos prolongados, debido a causas calificadas o de fuerza mayor.

c. Finalización anticipada del Año Escolar.

d. Situaciones de embarazo.

e. Llamados a cumplir con el servicio militar obligatorio.

f. Asistencia a certámenes nacionales o internacionales de carácter deportivo, literario, científico, artístico, etc.

g. Viajes al extranjero.

h. Becas.

i. Otras situaciones similares.

PARRAFO 12:  DE LA CERTIFICACIÒN ANUAL DE ESTUDIOS

Art. 52
La situación final de promoción de los estudiantes del Centro Educacional Adventista de Los Angeles deberá quedar resuelta al término de cada Año Escolar.

Art.53
Una vez finalizado el proceso  de evaluación de los aprendizajes, el Colegio entregará a todos los estudiantes un Certificado Anual de Estudios, en el cual se registrarán los Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje,  las calificaciones finales  obtenidas  durante  el  Año  Escolar  y  la  situación  final  correspondiente.

Art.54
El Certificado Anual de Estudios no podrá ser retenido por ningún motivo en la Unidad Educativa.

Art.55
Al concluir el Nivel de Educación Media, los Apoderados de los estudiantes licenciados de Cuarto Año Medio recibirán su:

a. Certificado Anual de Estudios de Cuarto Año de Educación Media

b. Informe de Desarrollo y Autoafirmación Personal de Cuarto Año Medio

c. Certificado de Concentración de Notas de los cuatro años de Educación Media.

d. Licencia de Educación Media.

PARRAFO 13:  DE LA LICENCIA DE EDUCACION MEDIA

Art.56
La Licencia de Educación Media será obtenida por todos los estudiantes del Establecimiento que hubieren aprobado el Cuarto Año Medio, tanto de la Modalidad Científico Humanista como Técnico Profesional.

Art.57
En el caso de los estudiantes de esta Unidad Educativa que correspondan a la Modalidad Técnico Profesional, no es requisito para obtener la Licencia de Educación Media la realización y aprobación de la Práctica Profesional.
PARRAFO 14:  DE  LAS  ACTAS  DE  REGISTRO  DE  CALIFICACIONES 

Art.58
 Las Actas de registro de Calificaciones y Promoción Escolar del Centro Educacional Adventista de Los Angeles consignarán, en cada curso, las siguientes informaciones de cada estudiante:

a. Apellidos y nombres en orden alfabético.

b. Nº de Cédula Nacional de Identidad.

c. Sexo.

d. Fecha de nacimiento.

e. Comuna de residencia.

f. Calificaciones finales en cada Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje.

g. Porcentaje anual de asistencia.

h. Situación final.

Art.59
Las Actas de registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en el reverso, las siguientes informaciones de cada Docente:

a. Sector, Subsector y/o Módulo de Aprendizaje que imparte.

b. Nombre completo.

c. Nº de Cédula Nacional de Identidad.

d. Con Título profesional o Habilitado.

Art.60
Estas Actas deberán ser firmadas por cada uno de los Docentes de los distintos Sectores, Subsectores y/o Módulos de Aprendizaje del Plan de Estudios correspondiente.

Art.61
Las Actas se confeccionarán en tres ( 3 ) ejemplares idénticos y deberán ser presentadas a la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Octava Región, organismo que las legalizará, enviará una a la División de Educación General, devolverá otra a la Unidad Educativa y conservará el tercer ejemplar para el Registro Regional de Educación.

Art.62
La Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Octava Región, de acuerdo a la realidad que presente esta Unidad Educativa de su jurisdicción, en cuanto a su equipamiento, utilización de medios computacionales y capacidad tecnológica suficiente, podrá autorizar la presentación de un solo ejemplar de cada Acta, acompañada de su respectivo respaldo computacional. 

PARRAFO 15:  DE LA PRÀCTICA PROFESIONAL

Art.63
La Práctica Profesional de los estudiantes licenciados de Educación Media Técnico Profesional del Centro Educacional Adventista de Los Angeles, una vez aprobado completamente el Plan de Estudios de la Especialidad  correspondiente, será efectuada de acuerdo al siguiente procedimiento:


a. El estudiante deberá matricularse como alumno regular del Establecimiento, con el fin de contar con el Seguro Escolar Obligatorio mientras permanezca en calidad de alumno en Práctica.


b. Luego procederá a inscribir su Práctica, señalando el lugar, el empleador, la dirección, la fecha de inicio, las labores profesionales que efectuará, etc. en la Oficina de Secretaría Técnico Profesional del Establecimiento.


c. Completará un mínimo de 650 horas de Práctica efectiva en un lugar de trabajo, en que experimente en forma concreta los aspectos teóricos y prácticos estudiados.


d. Será supervisado en un mínimo de dos oportunidades en su lugar de Práctica por el Docente Jefe de su Carrera, quien le apoyará y evaluará en su gestión laboral.

e.  Será evaluado por el representante de la empresa, al concluir su período de Práctica.

f.  Entregará todos sus documentos, que acrediten haber concluido su Práctica, en la Oficina de Secretaría Técnico Profesional del Establecimiento, que será responsable de enviar  todos  los  antecedentes de cada alumno en Práctica al Ministerio de Educación..

h. Desde la Secretaría Regional Ministerial de Educación serán devueltos los antecedentes, junto con el Título profesional de Nivel Medio en la Especialidad correspondiente de cada alumno licenciado de Educación Media y que ha completado los requisitos para obtenerlo dentro del plazo que determine este organismo. 
PARRAFO 16:  DE  LAS  SITUACIONES  NO  PREVISTAS

Art.64
Las situaciones de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar no previstas en el presente Reglamento serán resueltas por la Dirección General del Establecimiento, en consulta con el equipo técnico pedagógico, y aprobadas por el Consejo General de Profesores.

Art.65
El Departamento provincial de Educación de Bío-Bío podrá resolver situaciones excepcionales, especiales y singulares de evaluación y promoción escolar de los estudiantes, debidamente fundamentadas, dentro del ámbito de su competencia.
PARRAFO  17:  DE  LAS  MODIFICACIONES

Art.66
 El presente Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar  del Centro Educacional Adventista de Los Angeles será revisado al concluir cada Año Escolar y podrá ser modificado en algunos de sus artículos, previa aprobación del Consejo General de Profesores.

Art.67
Las modificaciones que pudieren realizarse se informarán por escrito a la Secretaría Ministerial de Educación de la Octava Región, al Departamento provincial de Educación de Bío Bío y a toda la comunidad escolar.

PARRAFO  18:  DE  LA  DEROGACION  DE  DISPOSICIONES  Y  DECRETOS

Art.68
Deróganse, gradualmente, las disposiciones del Decreto Supremo Nº 2038 del año 1978 y del Decreto Exento Nº 146 de 12988, en cuanto al proceso de evaluación y promoción de estudiantes de 3º y 4º Año de Educación Media, de ambas modalidades.

Art.69
Asimismo, deróganse las disposiciones que, sobre estas mismas materias, se establecen en otras normas jurídicas especiales.
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